
Martes 7 de navíembre de 1845. 6 CUARTOS. 

Seuncrihe i * » t ep e r i od i co , « |u« * » l#* í o s m á r 
| € l jupves y « b a i l o » , eu la imprenta ,1« Pita, 
y i « , Je ¡ a-» Tres Cruce * , A 10 rs. a l mes, lie va -
Jo i casa de loa señores suscritoie*. 

- » 

Los ayisos ó articulo» podrán remitirse á Ta re-
«larcio*, que se halla establecida eo \n misma im
prenta- y calle , núm. 4 , cuarto principa', francos 

• üe purle , sin cuyo requisito no ae rec ibe» . 

. . 1 á 
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PAUTE OFICIAL-

[MINISTERIO DE L A GOBERNACION DE L A PENINSULA* 

Negociado núm. 4#. 
Deseando el Gobierno provisional dar nuevo 

impulso á las escuelas normales de instrucción 
primaria que Se están creando en las provincias., 
y siendo indispensable que estos establecí ni i en tos 
se organicen de un modo uniforme en todo el 
reino, y corí sujeción acunas mismas "bases*; se 
lia servido aprobar el adjunto reglamento orgá
nico* que remito á V. S. para que lo baga cum
plir en todas sus partes. ; • 

Pero al propio tiempo el Gobierno qtiiere 
que, no limitándose este escritora k^íii^ 
ció de remisión , vajia i aconi pa nadó' áé^afgühas* 
reflexiones que á la vez bagan resaltarel '¿spíritti; 
de éste documento; señalen', asíá "autoridad 
des córaVÚ'lóü díiéct^Veá y maestros j : Ids^débe-
resf qué' respectivamenté'íes'incumben ^°¿reo l l 4¡ 
coooceritodüs lo qué el mismo GóblernV espe
ra de ¿lib^én^l Srdutí p ó s i t o de roefirár'por > 

l e í s t emÍ \ 8 u &H*dM*áfom ¿ d e b l o . ^ ^ 1 - ' - : 1 

II tiene, or-
ue dé los 

" « u n d u l e s a n i d u - u * y » w w « — — ¡ r . - • 

<*u obligada vsé ^ p * « ) ^ » W 
tfe asunta/empleando todos lo»' *»bdib»q«e- * 
«tatofóta*lepVé*te p i o l a r «W'^ovincm 

de tan útil establecimiento j y si ya lo ti 
ganizarlo cual corresponde8 fin de qu 
Sazonados frutos que se apetecen. 

Porque la prosperidad de la instrucción pri
maria estriba en la prosperidad de las escuelas 
ñormafes: én'eilá^ está erieerratío él porvenir de 
la educación popular. En vano se clamará para 
que se creen -escuelas en los pueblos ; en vano 
suministrarán estos sus fondos para dotarlas; to
do sacrificio quedará perdido si el niño se con* 
fia á un maestro ignorante y grosero. Aquella 
tierna rama recibirá en sus manos una forma tor
cida y vicio¿áV^v m ^ crecer es-
pontaneamente al mero impulso de la^'Wáturale
za. Por esto el Gbbi^rñó ba creído qué 1 fa fefcr-
híá de la 'ínstrti&ion primariaí tiene que empezar 
pbr ¥os t n i s ^ dé átirfo: tal vez los pue
blos lio suelen mostrarse apáticos en punto tan 
vital ^sino J^drr^bé\, t̂estigos con frecuencia de la 
ineptitud :de* ios itíaestrós, no recogen fruto ala
guno de sus lécciories j pero tenga n profeso res rjtté 
conozcan y cumplan sus deberes^ que guien a 
tíiAñéi portel bttóu camino/que se afanen por 
é^éipóíí^W^úe JdOá^Af i m p o r t a n t e ^ 
nftiério; y entonces serán los primeros en com
prender IdS' béheflcios de la instrucción ^ y nó ha
brá génerb'dfe sacrificios' qae no hagan para pro* 
pbrtíóharta. á Siis hifos.- ; ; ? 1 • ^ »b 

L M a s no ba^tá que V. S. foride y or^ i i icé M hi 
escuela norma1! j 'es preciso afléttas que e jef^SÓ-
breeHa una acción continua palia hacerla prospe
rar ) désárroíláV sus consecuencias y difundir sus 
bérieficiÓsí E l rélo qué éréa nó es" suficiént&'éb 
hh' ábtorídadecr: necesitan ademas 1 la t^nstanéiá 
/jüé cWsérVá'yí'ímejora. '55' creados una vé¿ ros 
éMablécimidtítcM apartan su1 vista, si los dejan én^ 
tregados á si piopios, si no ejercen aquella pr^J 



veohosa tutela que estimu la y vivífica, al punto de • [j 
cien y perecen. Plantado el árbol es preciso cu I ti -
vari». Asi pues á V . S. toca el inspeccionar la escue
l a , observar cuanto pasa en el la, corregir sus a-Bu
sos, procurar sus adelantos, y ya avivando el celo 
de sus encargados, ya proporcionando recursos, 
ya acudiendo al Gobierno en las ocasiones oportu
nas, la llevará por el camino de sucesivas mejo
ras basta que adquiera toda su brillantez y palpe 
la provincia sus innegables ventajas. 

No menos eficacia espera el Gobierno por parte 
de las diputaciones provinciales y de los ayunta
mientos. Si bien estas corporaciones no están lla
madas á la administración de la escuela, deben 
interesarse en su prosperidad , como destinadas á 
influir en el bienestar de los pueblos. Ellas han 
de suministrar los recursos para su sostenimiento; 
y cuando toquen felices resultados, no vacilarán 
en suministrarlos con mano franca; pero también 
persuádanse las mismas corporaciones de que 
sin tales recursos en la proporción conveniente, 
vanos serán todos los esfuerzos, y el escatimar 
aquellos solo conducirá al total desperdicio de 
lo poco que se conceda cuando este poco no sea 
suficiente Aun dando á la escula toda la extensión 
posible, no se invierten en ella sino cantidades 
cortas, principalmente si se administran con la 
necesaria economía. Sobre esto le corresponde 
yelar á la diputación; y be aquí por qué se le en
carga la revisión del presupuesto, y se la conce
de la intervención en la distribución de los fon-
dos. Ademas de los recursos pecuniarios, las di
putaciones y ayuntamientos pueden prestar á la 
escuela otro eücaz apoyo, y es el que nace de su 
influencia mqral en laprovincia y en ios pueblos. 
Su recomendación bastará muchas veces para que 
acudan alumnos y cobre fama ei establecimien
to. Estimulen á los Labradores y artesanos para 
que vayan a completar eo ella su educación 9 en
víen á sus hijos ¿ fomenten la asistencia de loa 
maestros ya establecidos: oo teman hacer para es? 
to algunos pequeños sacnlicios, y estén seguras 
estas corporaciones de que en breve recogeiáu 
muy abundanlesfrutos. ., - v 1 
. h . Peroen quie^sej^cesita m^i celpjr un de -̂L 

velo incesante , es en las comisión es provinciales, 
á quienes el cuidado de, estas esquelas, está! espe 
cialmente encomendado. No vayan pin embargo 
á confundir este cuidado con el imprudente afau 
de entremeterse hasta en los mas pequenos por
menores de la admjpis^acion y ¿ e i a fiqseftanzaj 
^ m ^ o l e preteaa^a_embaf^ár¡a ^tn^rcha dei 
estabJccímeinto^ quitando al director J maestros 
la fiberLad que han menester para ejercer sus fun
cione! con gusto y aprovechamiento. La autqii* 
dad ,de ií« comisiones es de protección y de fu-» 
mentó ; deben ejercer una útil vigilancia, uo upa 
coa( ion innecesaria; dejen obrar a aquellos den
tro del ci cu lo de sus atribuciones¿ pero al mis* 

mo tiempo no los pierdan de vista para hacerles 
las advertencias oportunas; y si estas no basta, 
ren acudan al gefe político ó al Gobierno para el 
remedio de los abusos á que su autoridad no al. 
caneca Sobre todo indaguen sin cesar lo que h 
escuela necesite para sus mejoras; reconozcan |,H 

obstáculos que se opongan á estas; inventen los 
medios de proporcionar recursos, atraigan atura, 
nos, y busquen colocación para ellos cuando con* 
cluyán sns estudios ; estimulen el celo de los ay ÜQ« 
tamientos, de la diputación, hasta de los partí, 
culares, y siis afanes serán recompensados con el 
éxito que merecen. 

Estos afanes tienen que ser mayores en un prin< 
cipio. Los establecimientos nuevos hallan siempre 
obstáculos, ya en las dificultades de la creación, 
ya en la indiferencia del público, ya en las riva
lidades de sus émulos, ya en fin en los mismos 
defectos que lleva consigo el modo de fundarlos, 
Entre estos últimos habrá uno que solo puede re
mediar el tiempo, y es la poca,edad de muchos 
maestros y directores. Alumnos hace poco ellos 
mismos, si bien su instrucción ha sido esmerada, 
ni pueden tener todo aquel peso y autoridad que 
su posicioii requiere y es fruto de los años, ni 
su experiencia en la enseñanza será tal que no de
je mucho que desear, ni tampoco estarán exentoi 
de aquellas ligerezas propias de la juventud. Por 
esto la vigilancia de las comisiones tiene que ser 
ahora mayor que nunca; pero esta vigilancia ba 
de ir acompañada de .mucha circunspección J 
cordura. La prudencia de las comisiones, y so
bre todo del inspector que elijan, qsj^ llamada 
á suplir las cualidades.a-ue en los primeros tiem
pos falten á los directores y maestros, hasta que 
las posean estos del modo que se apetece. 

.. Las atribuciones del director son cíe la mayor 
importancia; y en su buen desempeño estriba que 
el establecimiento dure y prospere. Sepan estos B 

funcionarios que nunca llevarán demasiado allá 
la vigilancia y los cuidados que de ellos reclaiu* 
la mu.ltitud.de deberes tan complicados como 
minuciosos que su puesto les impone, fictos de
beres s^u^a^rja^e? y imorajep: .m^rjalep, es 
cuanto|i,ene relación c^n, la buen^ a^mipiilracioa 
del establecí mieatp¿ falF^j. WWjB t t 8rlWft M 1 

condimta^e los alujiwpq. ^ r ^ p l i e f l ^ ^ o j i unoi 
y osro> es par^p ffí^9Sfífr^A WWrtA#e l* 
diversas ¿utórííjades^ RO^aHlpe^tienen, aug, estix 
forzosamente en rejfcion^y eo Jf^^Bmifí^W 
¡udivútybs de la cpipisiqn.fwoyinsiajj. N ¿ íe ; Ibasti 
al director tener i atenciones ,pu ra, s; £s fuerza qo¿ 
reuma á ejlas Ja ¡nLeíigencifl y d.esme.rfl, cpn «1 
don del orden jr de i^./iqiMipinl^,. .¡pu^^^^Min^-
jantes -cualidades descuellan en la qdminUMajcioi 
de esta clase /de institutos,; los padres de la rn i lia 
se prendan de ella, .confian gustos,^ fajos,¿ipiles 
las tiene^p^rgne .el ^ífílM_.{le W ^ n / f i ! ^ u e D 

arreglo interior de un e^l^lcctmieuto^'oí .esiutit 
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y asco, anttntíah con razón principios sanos 
buena dirección y acierto en la enseñanza. * 

(Se concluirá.) 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

Excmo. Sr.: He dado cuenta al Gobierno 
provisional de Ja propuesta que el antecesor de 
V. E . r e m i t i ó á este ministerio con oficio de 3 de 
junio de 1 8^2 , consu l tando pata la l icencia abso- , 
lata por cumplido, y con los 40 rs* vn. men* 
suales que disfruta por la cruz de María Isabel II , 
á Francisco Sánchez, soldado del regimiento C a 
ballé, ia de Castilla. Y enterado el Gobierno pro* 
visional de lo que cooeste motivo lia hecho pre-
senté el tribunal supremo de Guerra y Marina, 
y observando que solo la inspección del cargo de 
V. E . eleva aquella clase de consultas á este mi
nisterio, con objeto sin duda de asegurar á los 
'ateresadosel abono de sm» escudos, se ha servi
do declarar por punto general, en nombre de 
\ M . la Reina Doña Isabel II, y de conformi-
'ad con lo expuesto por la extinguida junta ge
era! de inspectores, que la sola presentación de 
os diplomas ó cédulas por las que se disfruten 
ensloues ó premios en las intendencias de Retí
as de las provincias donde los interesados Gjen 
u residencia , presentando al mismo tiempo las 
¡cencías absolutas que bajan obtenido , sea sufi-
ieute para que se les baga el abono que señalan 
¡s mismas, evitándose de este modo que por 
is inspecciones y direcciones generales de las ar
as se remitan á este ministerio las propuestas 
e licencias absoluta* para los individuos, que se 

lien en -.aquel caso. 
De orden del Gobierno provisional lo .comu-

ico á V . E . para su inteligencia y efectos cor* 
:spondientes. Dios guarde á V . E . muchos años, 
•adrid 24 de octubre de 48*3^Sef4a(>o. Sr, 
spector general de caballería. i , i . 

< : i 
! INTENIpEítGIA. PE XA PROVINCIA. DE MADRID. . 

La iaspeqc.jpo general del cuerpo de, carabine-
>s del reino ten circular de 29 de octubre últi* 
io me dice lo* que sigue:.; , . ubuv/i. 

«El Gobierno de la nación eu 25 del actual 
' resultado de la cotwnJta de esta inspección de 

P del mismo se hauiignadopnmpliar ei término 
Íarcado,rmra,Ja; R W f P ^ W f M d e 

bsiacacip^ Jtasia fio, M^Wf^^íf^^^^^ 
Wwifto. a;!, propio tiempp p V ,p*e«£S de 

r ea l a rnae ipn^^WV^^y que empoza 
má*pptar^4esd¿ e l ¿ « en^pe,* cacja inte-i 
f^se le íi^ujqMe hpbef ¡sidp.decla^ravlp en 
ia de las ¿re,* jpalegoria;s. que , ê ta.n marcadas en 

f prdea de la ftafpp» .da. jtjl 4fi febrero &hwo. 
i digo á y . g..para su cp^ciinjentoy, que se 
va hacerlo ;á los gefes y oficiales qne l^aUapdo-

kcesantesy residentes en esa provincia Jes-com-
fenda esta disposición ¡ sirviéndose V . S, al efec-

to publicarlo en el Boletín oficia! de la misma; 
en la inteligencia, que siendo estensiva esta me-
da, no solo á los que á consecuencia del último ar
reglo quedaron eliminados del cuadro, sino í los 
cesantes de épocas mas remotas, cualesquiera de 
eilos que no lo verifique dentro del término que 
queda marcado perderá ei derecho & toda recla
mación.» 

Lo.que se publica en este periódico para que 
llegue á noticia de lodos los interesados a quie
nes comprende esta resolución. Madrid 2 de no
viembre de 4 8*13 =- Joaquín Sanz de Mendiondo. 

Juzgado de primera instancia de Getafe. 
Por el juzgado de primera instancia del par* 

tido de Getafe y escribanía de D. Julián á.uover 
Salgado, se sigue causa criminal contra loa que 
resulten autores de un robo ejecutado á la inme
diación del puente de Guadarrama, partido de Na • 
valcarnero , en la noche del 4 4 deagosto del cor* 
riente año, consistente en una muía edad diez 
y siete años, pelo rojo encendido, alzada como 
seis cuartas , un poco desollada en el lado izquier- . 
do por cima del gorzon > aparejada con lomillos 
ó castillejos , tres costales nuevos y otro viejo de 
gerga, cabezada vieja de cáñamo y ronzal de idem 
añadido; otra pelicana, de seis años de edad , y 
pomo de seis cuartas, aparejada con lomillos ó 
capillejos de medio uso, manta tirillana y un ro« 
pon de orillo , cabezada de cáñamo : otra pelo ne
gro , calzada bajo del pie izquiezdo, su edad cin
co años, su alzada dos dedos sobre la marca: 
una chaqueta de paño de somonte bastante usa
da: otra de paño negro vieja: un par de alforjas 
de cáñamo blancas con borlas de color: tres do
cenas de cucharas de palo; dos calabazas: un par 
de zapatos nuevos: una manta de gerga rayada 
con varios colores, usada: otra muy vieja de la 
misma cíate: un sombrero: otro calañés nuevo: 
un cucurucho de tachuelas: uo caballo negro 
tostado, de siete cuartas y dos dedos de alzada, 
el eual tiene en el lomo y costillares alguna se
ñal de rozado ra M sin melena adelante ; un par de 
alforjas de laña rayadas: un par de charreteras 
de miliciano nacional de Ca^alleriu con escama: 
una chiveriita: un porta mosqueton : una..caja 
cou Unos pendientes y dos esferas de reloj: . una 
copia de escritura de compra de varias fincasen 
Domingo Pérez: una cartera coa varios popeles 
recibos y el pasaporte de Sa/Lurío Sánchez Cabe^ 
zúdo: una manta encarnada ; otras dos de paño: 
un aibardon : un,freno paracabdlode fl¡t.fjM 
cabos dorados y el' bocado IUp: un pantalpn^vjjejt 
jd: unas zapatillas : dos'fardosdp género^ c ^ j ^ i * 
ñó [y lllenzos: un pañueloj y.§pf[ ¿tentq? cínpue/n^. 
ta1 y on rs. y medió' en plata y calderilla. Y t J f á 
providencia del Sr. JuesiD. León Cenar ro , re
frendada de dicho escribapo.se ha mandado 
publicar en los periódicos del Gobierno la* senas 
«... i » Ü I r i : . . •' •• • " 
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de djcliap caballerías y efectos, con las de los 
ladrones, á saber : cuatro ó cinco hombres con 
armas de fuego , estatura regular , bien vestidos, 
con pantalones y sombreros cbambegos, á fin de 
que las justicias se sirvan proceder |á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder sean 
habidos cualesquiera de las bestias citadas defec
tos, y su remisión al mismo juzgado. 

P A K T E WO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 
E n el Real sitio de S. Fernando se ha señala* 

do para el Segundo remate de puestos públicos 
ei dia 4 2 del corriente mes, y para el tercero y 
último el dia 30 del mismo de diez á doce de 
su m ñaña. 

E n la villa de Loeches se ha señalado para 
el segundo remate del aceite, el 42 del próximo 
noviembre; para el tercero el 30 del mismo, w 
para el primero de los demás artículos el citado 
dia 4 2 de diez á doce dé sus mañanas, en las ca
sas municipales. 

E l 15 de noviembre próximo de doce á dos 
de la tarde se celebra en la villa de Campo Real 
el segundo remate de los ramos de vino, vinagre, 
jabón j carne, aceite, alcabala , cajón de cebada, 
medida, romana y tiendas de mercería y abace
ría. 

No habiendo comparecido licitadores á los ra
mos arrendables de la villa de Hortaleza , que son 
vino, carne, aceite, jabón y abadejo, tocino , a l 
cabala del viento, tienda de mercería y derecho 
de fiel medidor y romana, sé saca nuevamente 
á subasta el miércoles 8 del corriente de dos á seis 
dé su tarde. 

* . v i «i f>l 

A los ramos de vino, carnes, alcabala jr, 
tíredida de la villa de tanil lejás, que remataron, 
el ptimertf eo 20, ÜbOrs. el secundo en 200 y el 

, ; Aflés ramos dé vino, carnes y tienda denjerj-
ceHlá1 de Ja villa de Cha mar tiu , que se hallan re
matados, el primero en 63 rs." y el segundo en 

y V* ra SUS SegUIJUll» ICUldVca «na ncnaiauu U yyj 
mingo 4 2 del corriente de diez i doce de su úia<, 

»<.\LÍ 

°K Eni virtud rjédrden de lá Excma. dip^tafjfyi^ 
provincial ,se sacan nuevamente á la subasta las 

leñas de la dehesa de Cabildo de la jurisdicion de 
S. Martin de Valdeiglesias para reducirlas á car-
bon, haciendo la corta solo con hacha, tasadas 
en 400; rs. cuyo remate se ha de celebiar el uiu 
30 del presente mes y hora de las doce de su mu-
(ñaña en las casas consistoriales. 

Igualmente se sacan á subasta los pastos del 
sitio titulado las Cabreras para seiscientas cabras, 
tasados en 4350 rs.; y los del sitio de Valdeyerno 
en la parte que no está de tallar, para mil dos 
lientas cabezas de ganado merino ó churro, por 
4 750 rs.j cuyos remates se han de celebrar el dia 
42 'del corriente en las casas consistoriales. 

La persona que quiera hacer postura ó mejo* 
ra á dichas leñas y pastos, lo verificará en dicho 
acto, ó por la secretaria;en donde estarán de ma* 
nifiesto las condiciones de dichos remates. 

Los pastos de invierno del prado de la Huelga, 
y mitad de lleras de la villa de Ajalvir , se subas
tarán en público remate el domingo 12 del cor
riente de diez á once de su mañana en la plaza de 
la Constitución, tasado el primero, para trescientas 
cabezas lanares hasta 4.° de febrero próximo, en 
600 rs., y las Heras, para cien cabezas hasta 4.° 
de marzo siguiente, en 200. rs. 

Billetes del tesoro para pago en esta proviV 
cia de Madrid de contribuciones corrientes, frutos 
civiles, Subsidio industrial'y de comercio, y cua
tro por ciento de alcabala. 

Las personas que lo necesiten lo hallarán á pre
cios ventajosos en el almacén de curtidos de la 
calle de Atocha, n. 43 , frente á la callé de las 
Urosas; ' * • 

,. ,i i 

d-*' » Aviso interesante. 
}' E n 4a calle Alcalá n. ¿í, lonja de ultramarinos 

frente á la intendencia, se hallarán billetes del te
soro desde 400 rs. para pago de todas las contri
buciones, ál precio mas bajo que se hallan en la 
corte. Suministros para las atrasadas ¿.precios e-
quitativos. Se encargarán de hacer lo» pagos, DO 
recibiendo un maravedí hasta presentar co« riente 
la carta de pago. UOIJUU « .misidíu) >.I 

tijiíiíi-'iJ !• ! .••'QUiNTAS.*• ' J 5 ? 0 | í ' ** | í s ^ 
f L a Dii-exjcion'del "Iris' luóé sibe^r'íá;SU9, tm¿ 

¿rifcowa'qüe1 tiene cotft&tadofc COA & ilefcmpañfa 
Ortégá-'lo* 1 stíttit utdtf' - n e c e ó o s páríá? el rempfih 
z-p deláqoéftlps l|aa^H^^li<h|ir'^Oitit^1 ^^Éí1 misma! 
Conipafiia admitesuscriciones á preció* fijos Cottu 

véhcMmiftea y m¿dicó3li tan ib ptittí" librar 4de ll# 
pVe.^té^iíntkf como de las sucesivas ordinarias, 
eu MÚévia;' calle Ae^uéhcártal^ tf.^ ̂ 3^ y en »*j 
&to*HS partidos Jütfrciáleé eñ ca iaáeros cómisio-

- * • . . . . ». ,,, ti *. . r t | 1.5 

nadó^j(í lagentes dé la sofciédad del'Iris; 


